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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE HERMINDA NARVAEZ OLAYA 

DEMANDADA MARLENY MENDEZ GARCIA 

RADICADO 173804089003-2008-00249-000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

  

 

La parte demandante, presentó Liquidación adicional del Crédito, y 

de acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, es decir, mediante fijación en lista; dicho término empieza 

a correr desde las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta las seis (6:00) de la 

tarde del día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario  
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE RAFAEL RODRIGUEZ GARCÍA 

DEMANDADOS RICHAR JADER CASALLAS TRIANA 

CARMEN EMILIA OROZCO HENAO  

RADICADO 173804089003-2010-00279-000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

  

 

La parte demandante, presentó Liquidación adicional del Crédito, y 

de acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, es decir, mediante fijación en lista; dicho término empieza 

a correr desde las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta las seis (6:00) de la 

tarde del día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario  
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE OLGA HASBLEIDY GUERRA  

DEMANDADO NELSON JOSÉ ACELDAS HERRERA 

RADICADO 173804089003-2010-00285-000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

  

 

La parte demandante, presentó Liquidación adicional del Crédito, y 

de acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, es decir, mediante fijación en lista; dicho término empieza 

a correr desde las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta las seis (6:00) de la 

tarde del día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario  
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE OLGA HASBLEIDY GUERRA  

DEMANDADOS SANDRA MILENA FRANCO LEÓN 

LORENZO ROA CHALA 

RADICADO 173804089003-2015-00021-000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

  

 

La parte demandante, presentó Liquidación adicional del Crédito, y 

de acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, es decir, mediante fijación en lista; dicho término empieza 

a correr desde las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta las seis (6:00) de la 

tarde del día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario  
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE HUGO FELIPE GONZÁLEZ  

CESIONERIA CARMEN JULIET CASTAÑEDA 

DEMANDADAS MARYURY MORENO TRUJILLO 

ANGIE TATIANA MUÑOZ CARMONA  

RADICADO 173804089003-2016-00359-000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

  

 

La parte demandante, presentó Liquidación adicional del Crédito, y 

de acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, es decir, mediante fijación en lista; dicho término empieza 

a correr desde las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta las seis (6:00) de la 

tarde del día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


